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BORRADOR DE ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL INSTITUTO 
DE ACTUARIOS ESPAÑOLES CELEBRADA EL 28 DE JUNIO DE 2022 

 
 

En Madrid, en la sede del Instituto de Actuarios Españoles, y en la virtual del Instituto de 
Actuarios Españoles, en modalidad híbrida (presencial y en línea), siendo las 19’00 horas, del 
día 28 de junio de 2022, se reúne en segunda convocatoria la Asamblea General Ordinaria 
del Instituto de Actuarios Españoles, en adelante IAE, bajo el orden del día de la convocatoria 
válidamente cursada, presidiendo la mesa el Sr. Presidente del IAE, D. Rafael Moreno Ruiz. 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea General Ordinaria de 
2021. 

2. Cuentas Anuales 2021. Presentación y aprobación, en su caso. 
3. Presupuesto 2022. 
4. Informe Junta de Gobierno. 
5. Miembros de Honor   
6. Ruegos y Preguntas. 
 

 
El Presidente da la bienvenida, y lamenta haber tenido que cambiar el lugar de celebración de 
la Asamblea por las dificultades de movilidad de Madrid por la celebración de la Cumbre de la 
OTAN. 

 
 
1. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA DE 2021 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
 
2. CUENTAS ANUALES 2021. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 
 
El Tesorero, Sr. Nadal, expone el resultado del ejercicio, el balance, y las conclusiones del 
informe de auditoría. El resultado del ejercicio es de 18,05 miles euros, que se destina 
íntegramente al fondo social del Instituto, resultando unos fondos propios de 661,34 miles de 
euros. 
 

https://www.actuarios.org/wp-content/uploads/2021/07/BorradorAAG2021.pdf
https://www.actuarios.org/wp-content/uploads/2021/07/BorradorAAG2021.pdf
https://www.actuarios.org/wp-content/uploads/2021/07/NOTAS-A-LOS-ESTADOS-FINANCIEROS-IAE-31-12-21_signed2.pdf
https://www.actuarios.org/wp-content/uploads/2021/07/NOTAS-A-LOS-ESTADOS-FINANCIEROS-IAE-31-12-21_signed2.pdf


 
 

2 

 
 

 
 



 
 

3 

 
Los datos de las tablas están en miles de euros. 

 
Se aprueban las cuentas anuales por unanimidad.  
 
 
3. PRESUPUESTO PARA 2021 
 
El Sr. Tesorero, D. Ramón Nadal, presenta el presupuesto para 2022 (que se relaciona a 
continuación en miles de euros) el cual se somete a aprobación y se aprueba por unanimidad. 
 

PRESUPUESTO
PPTO 
2022

REAL 
2021

PPTO 
2021

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia 262 262 262
2. Venta de material                                                                    7 10 10
3. Variación existencias 0 0 0
4. Aprovisionamientos 0 -3 -4
5. Otros ingresos de explotación 110 96 103

a) Cursos y seminarios 70 55 70
b) Publicidad 40 38 33
c) Resto 0 3 0

6. Gastos de personal                                                               -147 -134 -136
7. Otros gastos de explotación -211 -193 -209

a) Publicaciones -46 -45 -42
b) Cursos y seminarios -25 -11 -25
c) Asociaciones y otros -60 -70 -57
d) Recibos y otros impagados -5 4 -10
e) Gastos generales -75 -70 -75

8. Amortización del inmovilizado -17 -16 -20
9. Deterioro y resultado enajenaciones inmovilizado 0 0 0
10. Otros resultados 0 2 0

A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 5 26 6

B) RESULTADO FINANCIERO 0 0 0

C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 5 26 7
Impuestos sobre beneficios  0 -8 0

D) RESULTADO DEL EJERCICIO 5 18 7  
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4. INFORME JUNTA DE GOBIERNO 
 
Empieza el Presidente agradeciendo la participación de los asistentes, y de todos aquellos que 
han colaborado en este año en los distintos grupos, comités y equipos del Instituto. 
 
En materia de comunicación se destaca la nueva web de CERA del Instituto, la presencia y 
generación de noticias en medios (17 noticias emitidas), la publicación de los números 48 
(Ciberriesgos) y 49 (La formación del Actuario) de la revista Actuarios, y el incremento de 
seguidores en LinkedIn en un 30%. 
 
En materia de relaciones institucionales se informa de las actuaciones y reuniones mantenidas 
con el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el Ministerio de 
Universidades, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, la OCDE, así como 
con la International Actuarial Association (IAA), la Actuarial Association of Europe (AAE) y CERA 
Global Association (CGA). 
 
Se informa que se han presentado alegaciones a los siguientes proyectos legislativos: Real 
Decreto de Homologaciones, Real Decreto de Enseñanzas Universitarias, Real Decreto de 
reconocimiento de las cualificaciones profesionales, y Proyecto de Ley de Planes de Pensiones 
de Empleo, así como las aportaciones realizadas en Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 
Pensiones.  
 
La JCSFP ha celebrado cuatro sesiones en 2021 (1 de julio, 29 de julio, 2 de noviembre y 2 de 
diciembre), donde han destacado los siguientes asuntos: Anteproyecto de Ley de regulación 
para el impulso de los planes de pensiones de empleo, las tablas del Baremo de Autos, y la 
creación de la Comisión Técnica de análisis de las hipótesis en las que se basa la elaboración de 
tablas biométricas en el sector asegurador. 
 
Se destaca la publicación en el BOE de la Orden ETD/1251/2021, de 3 de noviembre, por la 
que se crea la Comisión Técnica de análisis de las hipótesis en las que se basa la elaboración 
de tablas biométricas en el sector asegurador, que en su artículo 3 establece que el Instituto de 
Actuarios Españoles tendrá un vocal. 
 
Respecto a la actividad de formación y de profesionalismo, se informa que se han impartido 
2.232 horas de formación de las que se han beneficiado 634 participantes, habiendo acreditado 
su formación continuada 248 actuarios. El número de actuarios CERA es de 24, y se destaca la 
celebración de los primeros exámenes CERA en castellano. 
 
Se informa que el Instituto ha emitido la Nota Técnica 1/2021, sobre tablas biométricas, y que 
desde el 1 de enero de 2021 está en vigor el nuevo Código de Conducta, común para toda la 
AAE. 
 
El Instituto se ha adherido a la European Actuarial Journal Association, que edita una 
publicación complementaria (European Actuarial Journal) a la revista Anales del Instituto de 
Actuarios Españoles, a la que habrá subscripción anual en condiciones especiales para los 
miembros del Instituto.  
 
En el Turno de Actuación Profesional figuraron 39 inscritos, y, además del envío de los listados 
a los juzgados, se intervino en la designación de 23 solicitudes de actuarios. En la bolsa de 
empleo se recibieron 41 ofertas, y se inscribieron 263 actuarios. 
 
En 2021 se puso en marcha el papel de protocolo digitalizado a través de 
https://intranet.actuarios.org en el apartado “Informes”. 
 
Se informa de la actividad de los distintos grupos de trabajo: Seguridad Social, Desarrollo de 
Previsión Social Complementaria, Baremo de Autos, Hispanoamérica, Hipoteca inversa y figuras 

https://intranet.actuarios.org/
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afines, Biometría Actuarial, Impacto COVID19 en supervivencia, Revisión Función Actuarial, 
Índice Climático Actuarial, IFRS17, CERA, y Función de Gestión de Riesgos. 
 
 
Finalmente, informa de los principales hitos de lo que se lleva de 2022: 

• Nuevo portal de Formación https://formacion.actuarios.org 
• Nota Técnica 1/2022 
• European Congress of Actuaries ECA2022 
• I Coloquio Actuarial en lengua española 
• Firma de un Protocolo de colaboración entre la Asociación de Supervisores de Seguros 

de América Latina (ASSAL) y el Instituto de Actuarios 
• Constitución del Consejo del Centro de Investigación Actuarial de España, con los 

nombramientos de José Garrido, Carmen Boado y Mercedes Ayuso, como consejeros 
externos 

• El informe de análisis de la reforma de pensiones de 2021 
• La actualización de la Guía de la Función Actuarial 
• Los trabajos para la aprobación de la Guía de la Función de Riesgos 

  
 
El Presidente quiso agradecer expresamente la colaboración de todas las personas que han 
participado en el logro de estos hitos. 
  
 
5. MIEMBROS DE HONOR 
 
El Presidente, Sr. Moreno, eleva propuesta a la Asamblea General para aprobar la designación 
como Miembros de Honor de Ana Vicente Merino, Eugenio Prieto, y Vicente González Catalá (a 
título póstumo). Tras glosar los méritos que fundamentan su propuesta, se aprueba por 
unanimidad. 
 
 
6. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No habiendo ruegos o preguntas a reflejar, siendo las 20:45h, termina el último punto del 
orden del día, se da por concluida la Asamblea y se levanta la sesión. 
 

https://formacion.actuarios.org/

